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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Camten Paloma Gonzélez Pastor, Magistra
da-Jucm del Jmgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante y su partido. 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
180/1992. instados por CI\ia de Ahorros de Medi
terráneo. contra don Juan Franco Nicoh\s y dofta 
Maria Teresa Carbonell Martn. en reclamación de 
6.852.323 pesetas de principal, costas. intereses y 
gastos. en el que' por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte dias. el bien embargado que al fInal se 
dirá junto con su tasación. • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 26 de enero de 1994, a las once horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 2S de febre.
ro de 1994, a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju~ 
dicación en legal fonna, el día 25 de marzo de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

• ,;_, o Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que seguidamente se dirá. No admitiéndose pos
tura alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vtzeaya, agencia O 141 de la avenida Aguilera, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad i8Ual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. Para 
tornar parte en la tercera subasta la cantidad a con
signar será igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pqjas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendi~dose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo Ucitador acepta como 
bastante la titulación. I 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
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to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obli&aciones puedan 
aprobarse el remate a .favor, do los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a _los demandados. 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava-Caso de ser festivo el día sefialado para 
subasta se celebrara al siguiente día hábiL a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta y valoración 

En ténnino municipal de San PedrO del Pinatar. 
paraje Lo Pagán. y calle Bilbao. vivienda de planta 
baja, cubierta de tejado. con una superficie cons
truida de 93 metros 47 decímetros cuadrados. siendo 
la superficie útil de 65 metros 14 decimetros cua
drados, estando destinado el resto del solar, o sea. 
16 metros 53 decimetros cuadrados a un patio des-
cubierto. Está distribuida en comedor-estar. tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño. Linda., al frente. 
con calle Bilbao; derecha, entrando, con don José 
Antonio Franco Nicolás; izquierda, y fondo, con 
la mercantil HERVISA 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 193 de Pinatar, folio 137, fmea número 
14.437, inscripción primera 

Valorada a efectos de subasta (tipo de primera), 
en 7.780.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada.Jueza, Cannen Paloma González Pas
tor.-La Secretariajudicial.-63.358. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 4 de Arrecife y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Ju~ado se si¡uen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 488/1992, promovidos 
por «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora dofta Manuela 
Cabrera de la Cruz. contra don Gabino Barrios 
Gallego y doña Margarita Rosa Hemández Corujo. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente lá venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, las 
siguientes fmcas: 

Rústica. Terreno en «Los Ovejeros •• San Darto
lomé, de 285 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
807, folio 48. libro 79. fmea número 7.449. Valor 
de tasación: 550.000 pesetas. 

Rústica. Terreno en «Los Ovejeros., San Barto
lomé, de 1.328 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
847. folio 140. libro 83. finca número 7.745. Valor 
de tasación: 650.000 pesetas. 

Rústica Porción de terreno en «Morro de la 
Higuera», San Bartolomé. de 5.417 metros cuadra
dos, local de 373 metros cuadrados. terraza de 58 
metros cuadrados. Local destinado a bar-restauran
te, denominado restaurante «Morro ile la Higucra>. 
Inscrita al tomo 1.031, folio 146, libro 101. finca 

número 10.395. Valor de tasación: 18.200.000 ~ 
taso 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzgadO, sito en la calle Quevedo, lO, de 
esta ciudad, y hora de las once del día 12 de enero 
de 1994, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación antes reseñado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera..-8e convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, están· 
dose a lo prevenido en la regla quinta del articulo 
140 del Reglamento para la ~ de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor" si' existieren, quedan subsis
tentes, $1 que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de febrero de 1994, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
24 de marzo de 1994, a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arrecife a 17 de noviembre de 1992.-EI 
Juez, Juan Francisco Marte! Rivero.-El Secreta
rio.-63.395. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del J\l7&8do de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 356/1992-A, instados por la 
Caixa d'EstaMs i Pensions do Barcelona, que litiga 
en concepto de pobre, representada por -el Procu~ 
radar don AnIel Montero BrusclL contra finca espe
cialmente hipotecada por don Francisco Arias Coll 
y doña Angela Cárcel Martinez. por el presente 
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se anuncia la pública subasta de la finca que se 
• dirá. por primera vez. para el próximo 11 de enero 
de 1994. a las nueve treinta horas o, en su caso. 
por segunda vez, té~o de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 11 de febrero de 1994. a las nueve 
treinta horas. y para el caso de que la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. ténnino de veinte dias y sin sqjeci6n a tipo. 
para -el próximo dia 11 de marzo de 1994. a las 
nueve treinta horas. 

Las /subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este 1uzgado. bajo las condiciones establcw 

cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria Y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciatdose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes_ subsistirán. aceptándolos y que
dando subropdo en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 20.512.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 18. Piso ático, puerta primera.. 
de la casa sita en Badalona. barrio de Bufal&, deno
minado bloque C, en la calle Guerau de Liost. antes 
sin número, hoy el 11-15, destinado a vivienda, con 
varias habitaciones, dependencias, servicios y terra
zas anterior y posterior; tiene el uso exclusivo de 
una porción de 80.24 metros cuadrados de la cubier
ta o terrado del inmueble. en la inmediata superior, 
con connmicación interior entre si, mediante esca
lera situada en la terraza posterior. cuya porción 
está perfectamente delimitada de las porciones de 
las restantes viviendas del piso ático. y de la zona 
común para la maquinaria del ascensor, cuarto de 
contadores de PI Y antena de te1evisi6n; ocupa 
una superficie de 77,91 metros cuadrados. y linda: 
Por su frente, tomando como tal el total de la finca. 
parte con proyección vertical de la calle Guerau 
de Liost, parte con patio de luz, caja y rellano de 
la escalera; derecha, entrando, con solar destinado 
al bloque B de la misma calle; izquierda. con patio 
de luz y puertas segunda y tercera de la misma 
planta, y espalda, mediante terraza posterior, con 
proyección' del patio o terraza de la vivienda puerta 
primera de la planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Badalona al 
tomo 2.968. libro 104 de Badalona 3. folio 136. 
fmca6.182. 

Dado en Badalona a 24 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-63.325. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistraclo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 32 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.028/1992, instados por compraventa y 
rehabilitación de edificios. contra don David Valles 
Giménez y doña Iris Stahnke Valles, he acordado 
la celebraci6n de la primera pública subasta para 
el próximo dia 20 de enero y hora de las diez, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. anun
ciándola con veinte dias de antelaci6n y muo las 
condiciones fijadas en bl Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-QLJe el tipo de subasta es el fUado al 
efecto en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Sepnda.-Que para tomar parte en la subasta 
debeJjn consignar los licitadores previamente. en 
la ,Mesa de eRe Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve' de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no, serán admitidos. 
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Tercera.-Que el remate podr8 hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse Posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
tarta Y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación: que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que
dando subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-Que caso de no existir posturas en la pri
mera subasta. se celebrará la segunda, en el mismo 
lugar. el dia 21 de febrero y hom de las diez, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco lo hubiera en la segunda subasta, tendrá 
lugar la tercera el dia 21 de marzo y hora de las 
diez, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si-lo hubiera, al actual titular registral). 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana. Entidad número 6. Vivienda puerta 
segunda en la planta piso entresuelo de la casa seña
lada con el número 63 de la calle Scipión, de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Barcelona al tomo 75. libro 75 de San 
Gervasio. folio 85, fmea número S.34S-N. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
2K.562.750 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.318. 

BLANES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de la ciudad de Blanes y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 177/1992, a instancia de «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora sefiora Pascual Sala, contra don 
José López Garcia y doña Piedad Matas Aguilera, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, en los 
que por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla 8.- del meritado articulo 
se ha acordado sacar a pública y judicial subasta, 
por ténnino de veinte dias. el bien hipotecado que 
seguidamente se describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuaci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta, el dia 19 de enero de 1994, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 6.000.000 de pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonoa por el actor. el dia 21 del mes 
de febrero de 1994. a las doce horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera y última subas~ si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la aqjudicación por el 
actor. el dia 21 del mes de marzo de 1994. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Que para tomar p8{te en la subasta 
deberán consignar prevjam.ente "los licitadores en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
17033000018017792. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda. y para participar en la tercera. 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del citado ar
ticulo están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliea;o cerrado. depositándose junto 
a aquél resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la "primera de estas condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Unidad registral 7.-Local comercial número 6, 
en planta ruya del edificio .:Las Antillas 2». sito 
en Lloret de Mar, panije Fanals, calle La Habana, 
sin número. Se compone de una nave o local con 
su cuarto de aseo. Ocupa una superficie de 44,35 
metros cuadrados. Tiene acceso directamente por 
la calle lateral sin nombre. Tiene como anejo el 
uso y disfrute exclusivo y privativo del espacio o 
zona la acera que queda frente a su fachada. 

Inscripción: Tomo 1.767. libro 921 de Lloret. folio 
156. fmca número 16.283 del Registro de la Pro
piedad de Lloret de Mar. 

El presente edicto servirá de notificación asimis~ 
.mo a los deudores. 

Dado en Blanes a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-El Oficial- en funciones de Secreta
rio.-63.352. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman BenchimoL Juez de Primera 
Instancia e Instru.cción número 3 de Gandia y 
. su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sesuido en este Juzgado. con el número 77/1993. 
a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Inmaculada Barbee Aparisi. contra la Entidad mer
cantil dnvestec, Sociedad Limitada». se ha acordado 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dlas cada una de ellas, la fmca 
que al final se describirá propiedad del deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 11 de enero 
de 1994, a las doce horas de la maftana; en su 
caso, por segunda vez. el dia 8 de febrero de 1994. 
a las _doce horas de la mañana. y por tercera vez. 
el dia 9 de marzo de 1994. a las doce horas de 
la mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca; ~ la segunda, 
el 75 por lOO de aquel tipo. y la tercera, sin suJeci6n 
a tipo, no admiténdose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Sepnda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzaado abierta en el Banco Bilbao 
VlZCBya, oficina principal de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 43810000187793. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
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excepto en la tercera. que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación del edicto. en 
plica cerrada. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar el res-
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-. 
tarta de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarim sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

Número 107 .-Local en semis6tano, en el blo
que 1, local número 3; tiene acceso por puerta directa 
a la calle de su situación. comprende una superficie 
de 100 metros cuadrados; recae su fachada a la 
calle Camp de Monvedre. y vista desde la misma, 
linda: Por frente. esta calle; derecha, con zaguán 
y caja de la escalera segunda; izquierda. con zaguán 
y caja de la escalera primera, y fondo. con parte 
del local número 111 de la división horizontal. des
tinado a cocheras. A este local le pertenece la por
ción de terreno existente entre su fachada y la gene
ral del edificio a la calle Camp de Morvedre. Cuota, 
0.657. Fonna parte en régimen de propiedad hori
zontal de un edificio denominado «Las Américas». 
sito en la playa de Gandia, que ocupa una superficie 
total de 7.191 metros con 16 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gandia. al tomo 1.406. libro 634 de Gandia. 
folio 154. finca número 54.119. inscripción 3.- de 
dominio vigente. 

A efectos de subasta se valora la fmca en 
20.000.000 de pesetas. 

Igualmente, y de conformidad con 10 proveido 
y prevenido en el último párrafo de la regla 7", 
sirva el presente también de notificación en forma 
del lugar, dia y hora de las subastas a la deudo
ra-demandada dnvestec. Sociedad Limitada». 

Dado en Gandía a 21 de octubre de I 993.-EI 
Juez. David Maman Benchimol.-El Secreta
rio.-63.351. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ibiza (Baleares), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario, regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 75/1993, 
promovidos por «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don 
Adolfo López de Soria Perera, contra don José Ma
ría Jiménez Ybarra, con domicilio en San Juan Bau
tista, Rincón del Sol, Portinatx. Se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se. describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría 
de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, 5.°, izquierda, el 19 de enero de 1994 a 
las trece horas, en caso de no haber postores se seña
la para la segunda subasta el día 22 de febrero de 
1994 a las trece horas, y si tampoco los hubiera en 
ésta, la tercera se celebrará el día 23 de marzo de 
1994 a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri· 
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
79.000.000 de pesetas, finca número 6.778; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el 75 por 1 DO del típo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores, previamente, consignar en la 
cucnta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do en la sucursal del "Banco Bilbao Vizcaya» de Ibi
za, cuenta número 042200018/92, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de cada 
una de las subastas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to con aquél, el resguardo de haber hecho la consig
nación a que ~e refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matente los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración, () hubiese un número excesivo de subas
tas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obliga~ión. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el ·mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la-subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese. con su obligación y desearan aprovechar 
el remate Jos otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve C6mo notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de 1.726 metros 39 decímetros 
cuadrados de superficie, incluida la zona de servi
dumbre de la carretera con la que limita, procedente 
de la hacienda Ca'n Pere Den Vicent Rey, en la pa
rroquia y término de San Juan Bautista, lugar de Por
tinatx. 

Linda: norte, terrenos de don Vicente Marí To
rres; este, el mismo y camino; sur, camino, y oeste, 
carretera de Portinatx. 

Inscripción: al libro 98 de San Juan, folio 29, finca 
número 6.778. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se libra el presente en Ibiza a 8 de 
septiembre de 1993.-EI Secretario, Francisco Her
nández Díaz-Noriega.-61.366-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número I de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juxgado se sigue pro
cedimiento de secuestro con el número 1.024/1987. 
promovido por Banco de Crédito de la Construc
ción-Banco Hipotecario de España. contra doña 
Teresa Ruiz Pérez y don Isidro Agulló Ramón, en 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de enero de 1994 
psóximo, y a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 778.012 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso. el dia 18 de 
febrero de 1994 próximo, y a las once horas de 
su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de marzo de 1994 próxi
mo, y a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo en la puja. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. ni en 
primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado del Banco Bilbao VIZCaya el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. 

No se admitirán consignaciones en metálico. 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana. si bien además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la celebración de la subasta, debiendo dirigirse 
al Agente judicial de este Juzgado para toda cuestión 
referente a los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el Precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 20.765. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche al 
folio 231 vuelto del libro 284 de Crevillente, tomo 
804 del archivo. 

Urbana. 81. Vivienda situada en la entreplanta 
de la casa de Crevillente, entre las calles de García 
Morato y Pintor Velázquez. Pertenece a la escalera 
sexta y está situada en el lado izquierdo frente de 
este sexto cuerpo. según se entra a él; es del tipo 
Q. Ocupa una superficie uti! de 85 metros 93 decí
metros cuadrados, distribuidos en vestibulo. pasillo. 
comedor-estar, cuatro donnitorios, baño. aseo, coci
na y terraza. Cuota de participación: 0,65 por 100 
en el solar y rona ~ardinada; 1.26 por 100 en el 
bloque B, excepto en el portal, escalera y ascensor, 
que lo hará en un 4,89 por 100 de la escalera sexta. 

El presente edicto servirá de notificación y cita
ción a los demandados don Isidro Agulló Román 
y a su esposa doña Teresa Ruiz Pérez, a los fmes 
y efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal, 
intereses y costas. Después de celebrado quedará 
la venta irrevocable; en el único caso de haber sido 
imposible su notificación personal. 

y para su publicación en el «Boletin Óficial del 
Estado., «Boletin Oficial de la Provincia de Ali
cante», «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid»· 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid a 23 de septiembre de 
I993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.359. 



18642 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi c~o. 
bajo el nUmero 1.112/1990, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo.Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Francisco Cabezas Perales. doña Rosalía Guzmán 
Durán, don Juan Antonio Cabezas Perales y doña 
Margarita Perales Trenado. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su aval, la siguiente fmca 
embargada a los demandados don Francisco Cabe
zas Perales y doña Rosalla Guzmán Durán: 

Local en la planta baja del edificio en Madrid, 
calle de Isidra Jiménez. 31, con entrada directa desde 
dicha calle. Mide 160 metros cuadrados. Linda: 
Poniente. calle de su situación y portal Y escalera 
de acceso a las plantas altas; norte, izquierda, al 
citado portal y. escalera de acceso a las plantas altas. 
en linea de 20 metros; mediodla, derecha, en linea 
de 20 metros y saliente, y espalda, en linea de 8 
metros, fmeas propiedad de don Marcel0 Useras 
Sánchez. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid al tomo 904, folio t, fmca 
número 6&.979. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Orense. 22. el próximo 
dia 11 de enero. a las trece cinco horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de La Basllica, cuenta núme
ro 01-90317-9. número de identificación 2.543, el 
25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuera 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera sJlbasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de febrero, a las trece horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 1 de ~, también ,3 las trece horas. 
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rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.3l6. 

MAHON 

Advertido error de inserción en la publicación 
del edicto del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Mahón, procedimiento número 00150/1993, 
2p, que aparece en el t<Boletin Oficial del Estado» 
número 273. de fecha 15 de noviembre de 1993. 
páginas 16894 y 16&95, se rectifica en el sentido 
de que dicho edicto debe considerarse incluido entre 
el grupo de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Mahón y no de los de Madrid. como 
por error aparece publicado.-55.717 CO. 

POSADAS 

Edicto 

Don florentino Gregario Ruiz Yamuza, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Posa
das (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 25&/1991, a 
instancia de «Promociones Medina Azabara. Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
señora Alcaide Bocero, contra don Antonio Alcaide 
Márquez. en los que he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por las veces que se diran y 
por término de veinte dias cada una de ellas. el 
bien que al fmal se relaciona, señalándose para la 
celebración de la primera subasta. en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 17 de enero de 1994. 
a las once treinta horas, y para el caso de no haber 
postor para todos o alguno de los bienes o no haber
se solicitado la adjudicación de los mismos. se señala 
par la celebración de la segunda subasta el dia 17 
de febrero de 1994, a las once treinta horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo para la primera subasta; y no habiendo tam
poco postores de la misma se señala par la cele
bración de la tercera subasta y sin sujeción a tipo 
el día 17 de marzo de 1994, a las once treinta 
horas, subastas que se celebrarán bajo la siguientes 
condiciones: 

Primera.-El precio que servirá de tipo para la 
primera subasta se fija en &.625.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el establé
cimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
y consignaciones. abierta en la Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba. sucursal de Posadas) una can
tidad igual. al menos. al 20 por 100 del tipo corres
pondiente. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel. el importe de la consignación referida o 
acompañando resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado a tal fin. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado. con asistencia del cesio
nario que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán la cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedpr 
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se reservasen las consignaciones de los postores que 
as1 lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate (Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y demás que correspondan 
a la subasta) serán de cuenta del rematante. 

Séptima.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
del bien inmueble objeto de esta subasta, estándose 
a lo prevenido en la regla s.a del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Nuda propiedad de la parcela de olivar y tierra 
cahna procedente del cortijo de Morenilla. al paso 
del Caño. término municipal de Ecija (Sevilla). 

Inscrita al tomo 913. libro 662, sección segunda, 
folio 167, fmca 6.320-N, inscripción quinta. 

Dado en Posadas a 1 de octubre de 1993.-El 
Juez, Florentino Gregorio Ruiz Yamuza.-63.357. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de San Sebastián y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en el proce
dimiento de suspensión de pagos, tramitado en este 
Juzgado bajo el número 941/1992. a instancias de 
la Procuradora señora Lizaur Suquia. en nombre 
y representación de la Entidad mercantil «Cons
trucciones Mecánicas Urgain, Sociedad Anónima 
Laboral». con domicilio social en Oiartzun (Gui
púzcoa). mediante resolución del dia de la fecha, 
se ha decretado la sustitución de la Junta general 
de acreedores, señalada en los presentes autos para 
las ocho treinta hora' del dia 15 de diciembre de 
1993, por el llamado procedimiento escrito, con
cediéndose a la Entidad suspensa el término de cua
tro meses para la presentación de la oportuna pro
puesta de Convenio y acreditar, de manera feha
ciente, el voto favorable a la misma por parte de 
los acreedores de la citada suspensa. 

Dado en San Sebastián a 29 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.35S. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Blasco Doñate, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.243/1992 promovido 
por "Banca Catalana, Sociedad' Anónima) represen
tado por el Procurador Sr. Bibián contra 'don Luis 
Miguel Hernando Pelcgrín; doña María Dolores Or
tilles Cubel y deudores hipotecarios don José Orti
lles Garda y doña María Cubel Pérez, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado ·sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de enero próximo, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma de 5.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, 16 de febrero próximo' inmediato, a 
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo' 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, 16 de marzo próximo inmedia
to, a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las si
guientes condiciones. 
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Primera.-No se admitinLo-posturas que no cubran 
el tipo de subasta,. en primera ni en segunda. pudién
do:>e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen lomar parte en la su
basta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo expresa
do., sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercerd.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse. posturas por escrito, en pliego ce
rrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refieran la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, . 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actara continuarán subsistentes, entendién
dose que el reinate los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, siil destinarse a su 
extinción el precio del remate. 4. 

Bien objeto de subru.ta 

Piso 4.° izquierda o ático, en la 6.- planta alzada, 
de unos 46 metros 85 decímetros cuadrados útiles; 
le corresponde una participación de 6 enteros 20 
centésimas por 100 en relación al valor total del in
mueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza. al tomo 783,libro 422 de la sección P, 
folio 229, finca 13.623, inscripción 1.a 

Forma parte de la casa en Zaragoza, en la calle del 
Coso, número 162. 

Dado en Zaragoza a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Blanco Doñate.-La Secreta· 
ria-61.332-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instau.cia número 2-C de Zara
goza, 

. Hac~ saber: Que en autos número 4j1993-C, a 
mstancla del actor «Banco de Urquijo, Sociedad 
Anónima*, representado por el Procurador Sr. Ca
beza Irigoyeo, y siendo demandado don Ricardo 
Mata de Antonio y doña Consuelo Escribe MarLO 
se ha acordado librar el presente y su pUblicación: 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
p~blica de .Ios bienes embargados como de la pro
piedad de estos, que con su vaJor de tasación se ex
presarán, en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Segunda-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del J~ado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero 
sólo el ejecutante. ' 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fcchas: 

Primera subasta: El 3 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclama
do y quedar desierta en todo o en parle: 

Segunda subasta: El 3 de marzo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: EI6 de abril próximo, inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. 78,21< de otro por 100 de una huerta-Rega
dío, en término de Barhastro, en la partida Ferrera o 
San Marcos, de 3 hectáreas 93 área.-; 40 centiáreas. 
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Figura inscrita a nombre de don Ricardo Mata de 
Antonio. Es la finca número 6.320, al tomo 682, li
bro 162 de ~o. folio 146. 

Valor: 3.900.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda izquierda, sita en la planta 

principal, de una casa de e:;:ta ciudad, en la calle Alar 
del Rey, número 11..Tiene una superficie construid<\ 
de unos 90 metros cuadrados, y una cuota de 9.98 
enteros por 100. Figura inscrita a nombre de don Ri
cardo Mata de Antonio. Es la finca número 4.0-l7,--a1 
folio 93, tomo 4.189. 

Valor: 7.000.000 de pesetas. 
3. Urbana-Vivienda unifamiliar construida 

sobre, la parcela número 76 del plano de la urba
nización Torre de Pinar, en el barrio de Garrapini
Hos de Zaragoza. Está construida sobre una parce
la de unos 1.530 metros cuadrados de liuperlicie, 
y la vivienda se compone de planta de semisótano, 
planta baja y planta l.a Figura inscrita a nombre 
de don Ricardo Mata de Antonio y doila María 
Consuelo Escribe Marzo, con car~ter consorcial. 
Es la finca número 51.989, al tomo 1.985~ fo
lio 131. 

Valor: 35.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los demanda
dos para el supuesto de no poder practicarse por los 
medios ordinarios. 

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-l,a Secretaria-6L541. 

ZARAGOZA 

EdictQ 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 991/1992, a 
instancia del actor tcMadems Vitores. Sociedad Aná
ni~, representado por el Procurador don Rafael 
Barrachina Mateo y siendo demandado don Peroa
nado Perrer Alcober, con domicilio en Oviedo, nú
mero 175, Zaragoza, y .Bricolages Aragón, Sociedad 
Limitada», con domicilio en Cantín y Gamboa, nú
mero 13, Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días., anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerntdo depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Que se anuncia la subasta a instancias 
del actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de títulos de su propiedad. Que los autos y certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 4.8 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiest 
en Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gra ... ámene~ anteriores y 198 preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsal:lilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, ni deducirse del mis
mo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 31 de enero próximo; en ella 
no sc admitini.n po<.;turas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos a\'alúos. De no cubrirse 10 reclama
do y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 28 de febrero siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
a~alúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 28 de marlO próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 55.-Piso 6.°, letra e, tipo A, en la 
6." planta alzada, de unos 69,73 "'""'" <WIdIados 
útiles, según la calificación definitiva; es parte de la 
casa númerO 2, hoy número 175 de la calle Oviedo, 
integrada t'n un bloque de tres casas en esta ciudad. 
Es la finca registra! número 8.423. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. . 

Sirva el presente edicto para notificaCión' a fá par
te demandada en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero, o no fuere hallada en su do
micilio. 

Dado en Zaragoza a 12 de noviembre de 1993.
El Sccretario.-6l. 720. 

ZARAGOZA 

Edicto 

. El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 229jl993:.B, a 
instancia del actor «Caja de Ahorras y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja», representado por 
el Procurador Sr. Barrachina, y siendo demandado 
tcArainsa Promociones Inmobiliarias, Sociedad Anó
nima», con domicilio en paseo Independencia, nú~ 
mero 34, 5.° derecha, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por ténnino de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresará, en las siguientes con
diciones: 

Primera. -Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- continuanin subsistente, en
tendiéndose que el rematante los acepta, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-Tendrá lugar en este Ju~o, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de enero de 1994 p1"Óxi
moo; en ella no se admitirán posturas inferiores al 
pactado en las escrituras de hipoteca'De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 25 de febrero de 1994 si
gu!ente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 de la valomción. De darse las mismas cir
cunstancias: 

Tercera subasta: El 25 de marzo de 1994 próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Urbana.-Porción de terreno, denominada parcela 
C, sita en término de Raba!, en Zaragoza, integrada en 
el subpolígono 52-B-12, con acceso por avenida de la 
Jota, de forma pentagonal. Tiene una superficie de 
11.001 metros cuadrados. Es la finca número 37 497 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Za~ i 
al tomo 1.578, libro 69, sección 3.a, folio 24. 

Tasada en 448.657.765 pesetas. 
Dado en Zaragoza a 15 de noviembre de 1993.

El Magistrado-Jue7_-EISecretario.-61.467. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado~Juez de Primera Instan,;a número 2 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 935/1991. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador Sr. Barrachi-
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na Mateo, en representación de ftCaja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja .. , 
contra herencia yacente y herederos desconocidos 
de don Víctor Masip Giménez y contra doña Ange
les Logroño Marco, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las fincas embargadas a los de
mandados que más adelante se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencias 
de este Juzgadp, el próximo día 9 de febrero a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 31.295.500 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previam~ntc en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta I 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá únicamente el acreedor ejecutante 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de marzo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de abril, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número l.-Olivar regadío sito en término 
de Pedrola, partida Fila del Cubillar, 'de 9 áreas, 53 
centiáreas. 

Finca registral 3.302. 
Se le estima un valor a la cuarta parte indivisa de 

la nuda propiedad de 24.000 pesetas. 
Finca número 2.-Campo regadío sito en Pedrola, 

partida Cuhillar, de 15 áreas, 60 centiáreas. Corres
ponde al polígono 37, parcela 461. 

Finca registral 4.130. 
Se le estima un valor a la cuarta parte indivisa de 

la nuda propiedad de 42.000 pesetas. 
Finca número 3.-Campo sito en término de Pe

drola en la partida Carrera de Alcalá, de 9 áreas, 25 
centiáreas. 

Finca registraI6.648. 
Se le estima un valor a la cuarta parte indivisa de 

la nuda propiedad de 23.000 pesetas. 
Finca número 4.-0livar regadío eventual en tér

mino de Figueruelas en la partida Retuer Alto, co
rresponde al polígono 10, parcela 42. Con una su
perficie de 54 áreas, 48 centiáreas. 

Finca registraI3.552. 
Se le estima un valor de 510.000 pesetas. 
Finca número 5.-Solar una,cuarta parte indivisa 

de huerto, en término de Pedrola, a la espalda de la 
casa número 25 de la calle del Campo, de 4 áreas, 48 
centiáreas. 

Finca registraI8.51O. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 205.000 pesetas. ' 

Sábado 11 diciembre 1993 

Finca número 6.-Una cuarta parte indivisa de 
campo de regadío en término de Pedrrna, partida de 
Alcaidín, de 9 áreas. Corresponde al polígono 38, 
parcela 175 de tercera clase. 

Finca registral 8.511. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 24.000 pesetas. 
Finca número 7.-0Iivar regadío en término de 

Pedrola, partida Los Caber.os, de 5 áreas 80 centiá· 
reas. Corresponde a la parcela 731, polígono 19 .• 

Finca registral8.512. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de una 

octava parte indivisa -de 7.000 pesetas. 
Finca número 8.-Campo regadío en término de 

Pedrola, partida Alcaidín de 36 áreas 40 centiáreas. 
Corresponde al polígono 38, parcela 173. 

Finca registral 8.513. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 95.000 pesetas. 
Finca número 9.-Campo regadío en término Qe 

Pedrttla, partida Acequía de la Sarga, de 14 áreas 3Q 
cen-tiáreas. . . 

Finca registral 8.500. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 38.000 pesetas. • 
Finca número 10.-Campo regadío en término de 

Pedrola, partida Acequia de la Sarga, de 14 áreas 30 
centiáreas. 

Finca registral 8.501. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 38.000 pesetas. 
Finca número 11.-Campo regadío en término de 

Pedrola, partida El Pino de 20 áreas 40 centiáreas. 
Corresponde al polígono 19, parcela 50.412. 

Finca registral 8.502. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 51.000 pesetas. 
Finca número I2.-Campo regadío en término de 

Pedrola, partida Cubilar de 12 áreas 40 centiáreas. 
Corresponde al polígono 37, parcela 460. 

Finca registral 8.503. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 32.000 pesetas. 
Finca número 13.-Campo olivar regadío en tér

mino de Pedrola, partida Cubilar de 5 áreas 5 centiá
reas. Corresponde al polígono 37, parcela 458. 

Finca registral 8.504. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 13.000 pesetas. 
Finca número 14.-Huerto en término de Pedrola 

en la partida Fila Jalón, El Coto, polígono 18. Tiene 
una superficie de 1 área 59 centiáreas. 

Finca registraI8.505. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 3.500 pesetas. 
Finca número 15.-Campo tierra blanca rega

dío en término de Pedrola, partida Acequía Nue
va, llamada también Olivos, de 54 áreas 83 cen
tiáreas. 

Finca registral 8.506. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 140.000 pesetas. 
Finca número 16.-Campo regadío en término de 

Pedrola, partida Entreacequias de 12 áreas 51 cen
tiáreas. 

Finca registraI8.507. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 32.000 pesetas. 
Finca número 17.-0Iivar regadío en término de 

Pedrola, partida Altos Valverde de 2 áreas 75 centiá
reas. Corresponde al polígono 36, parcela 751. 

Finca registraI8.508. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 6.000 pesetas. 
Finca número 18.-0livar regadío en término de 

Pedrola en la partida Barranela o Escala, de 3 áreas 
95 centiáreas. Corresponde al polígono 36, parc~la 
372. 

Finca registraI8.509. 
Se le estima un valor a la nuda propiedad de la 

cuarta parte indivisa de 9.000 pesetas. 
Finca número 19.-Piso segundo derecha letra A, 

en la segunda planta alzada, sito en Pedrola, con una 
superficie de unos 90 metros cuadrados útiles, le co
rresponde una cuota de participación en el valor to
tal del inmueble de 18 por 100. Son sus linderos: de
recha entrando, calle de su situación; izquierda, calle, 
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y don Angel González Supervía; fondo, doña Juliana 
Pérez B.osque y frente, piso izquierda letra B de esta 
misma planta. 

Finca registra19.146. 
Se le estima un valor de 4.500.000. 
Finca número 2O.-Campo sito en Pedrola, parti

da Lampero Alto, de 17 áreas 60 centiáreas. Corres
ponde al polígono 37, parcela 145. 

Finca registraI6.225. 
Se le estima un valor de 132.000 pesetas. 
Finca número 21.-Campo regadío en término de 

Pedrola, partida El Cubilar. Corresponde al polígo
no 37, parcela 402, de 17 áreas 40 centiáreas. 

Finca registral5. 7 40. 
Se le estima un valor de 150.000 pesetas. 
Finca número 22.-Nave industrial en terreno de ' 

regadío en término de Pedrola, partida Acequía de la 
Sarga, con una superficie de 7 áreas 73 centiáreas. 
La nave de una sola pla!lta ocupa una superficie de 
400 metros cuadrados. 

Finca registraI6.834-N. 
Se le estima un alar de 6.800.000 pesetas. 
Finca número 23.-Local en la planta de sótanos 

en la casa sita en avenida de la Diputación sin núme
ro, angular a la carretera de Pedrola a Alcalá de 
Ebro. Con una superficie de 32 metros cuadrados y 
26 decímetros cuadrados. 

Finca registral 7.512. 
Se le estima un valor de 550.000 pesetas. 
Finca número 24.-Número 13, piso vivienda en 

la segunda planta alzada tipo B, con "cceso por es
calera número 2 sita en Pedrola, en avenida Dipu
tación, s/n., angular a la carretera de Pedrola a Al
calá de Ebro. Su superficie es de 86,54 metros 
cuadrados. 

Finca registraI7.524. 
Se le estima un valor de 3.440.000 pesetas. 
Finca número 25.-Finca regadío sito en término 

de Figueruela en la partida Retuer Alto, de 86 áreas 
80 centiáreas. 

Finca registral2.541. 
Se le estima un valor de 780.000 pesetas. 
Finca .número 26.-Campo secano en término de 

Figueruelas en la partida de Retuer Alto, polígono 
10, parcela 6. De cabida 56 áreas. 

Finca registral número 1.594. 
Se le estima un valor de 220.000 pesetas. 
Finca número 27.-Campo secano en término de 

Figueruelas, partida Retuer Alto, polígono 10, par
cela 41, de cabida aproximada de 12 áreas 40 centiá
reas. 

Finca registraI4.479. 
Se le estima un valor de 52.000 pesetas. 
Finca número 28.-Campo secano en término de 

Figueruelas, partida Retuer Alto, polígono 10, par
cela 163, de cabida aproximada 4 áreas y 20 centiá
reas. 

Finca registral 4.480. 
Se le estima un valor de 150.000 pesetas. 
Finca número 29.-Urbana número 6, piso segun

do izquierda, letra B en la segunda planta alzada. 
Tiene una superficie de 90 metros útiles. 

Finca registral número 9.147. 
Se le estima un valor de 2.700.000 pesetas. 
Finca número 30.-Almacén para piensos de una 

sola planta, sito en la villa de Pedrola en su calle de 
General Mola, de 180 metros cuadrados. 

Finca registral 3.944. 
Se le estima un valor de 2.400.000 pesetas. 
Finca número 31.-Campo regadío eventual sito 

en término de Pedrola, partida Retuer, polígono 10, 
parcela 9, de cabida 24 áreas. 

Finca registral número 3.338-N. 
Se le estima un valor de 264.000 pesetas. 
Finca número 32.-Urbana, casa con corral sita en 

Pedrola en la calle General Mola, número 33, de 
362 metros cuadrados, de los cuales, unos 162 me
tros cuadrados corresponden a la vivienda y el resto 
al corral que tiene entrada independiente por la calle 
del Terreno. La vivienda tiene dos plantas; en la 
planta baja almacén, patio y escalera, da acceso a la 
segunda planta. 

Finca registral número 6.835. 
Se le estima un valor de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 23 de noviembre de 1993.-
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-61.321. 


